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INTERLOCUTORIO No. 199 

 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 

por el (la) señor(a) Diana Cecilia Restrepo Tarquino vs Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. y otro, a través de apoderado 

judicial y con fundamento en la sentencia No. 273 del 23 de agosto de 2019 

proferida por este despacho judicial confirmada y adicionada por el Tribunal 

Superior de Cali – Sala Laboral-, solicita se libre mandamiento de pago por las 

costas liquidadas en primera y segunda instancia, toda vez que Protección 

S.A., no las canceló. 

 

Con respecto al pago de intereses por las costas del proceso ordinario no fue 

ordenado en la sentencia por lo que se negará dicha solicitud. 

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 

el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago en contra de Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías Protección S.A., representada legalmente por el señor 

Juan David Correa Solórzano, o por quien haga sus veces, y a favor de la 

señora Diana Cecilia Restrepo Tarquino, por los siguientes conceptos: 

 

2. La suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

SEIS PESOS M/CTE. ($1.755.606.oo) por concepto de costas de primera 

instancia. 

 

3. La suma de NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($900.000.oo) por concepto de 

costas de segunda instancia. 

 



 

4. Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

5. En cuanto a los intereses por las costas del proceso ordinario se niegan, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

6. Notifíquese el mandamiento de pago a la parte pasiva Protección S.A. de 

conformidad con el artículo 306 del Código General del Proceso, debiéndose 

notificar el presente mandamiento de pago personalmente al demandado, 

indicándole que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar la 

obligación (art. 431 ib.) y de diez (10) para presentar excepciones (art. 442 id.).  

 

7. En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas 

cautelares. 
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